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Et Exped¡enie Adm¡n¡strativo N' 202335238 de fecha 08 de noviembre de 2023, sobre solicitud de

vrsrÓróru DE pLANos DE LoTtzACtóN Y TRAzADo DE viAS PARA EL ACCESo AL sERvlclo DE

ELECTRtFtcActÓN PARA LA AsoclAclÓru oe vtvlrnol JARDINES DE tA BELLA, por lo cual, este

prc,:Ed¡miento se enmarca en la Ordenan¡2 Municipal N" 0-jt2020-MPLP- "oRDENANZA QUE

hEcull Er- pRocEDulENTo DE vJ&AclóN DE PLA¡¡os EE LorlzAclóil Y reAzADo 0E vlAS

PARA EL ACCESO AL SERVICIO DE ELEC]MHCACIÓI'¡ USCADAS EN EL DISTRITO DE RUPA

RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, orgañizado poI d Sr. Mano AÍnan6 Chavez Falcon,

identiflcado con DNI N' 413112455, fi-.f€rido a la Asociacrón de VivieFda Jardines de la Bella dB la ciudad

de tingo Mana . disuito Rupa Rupa, provlnoa de Leoncio Prado, departameñto de H$áruco y;

"Año del B¡centenaio, de la consol¡dac¡ón de nuestra independenc¡a, y
de la conmemoración de tas heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLU CIÓN GERENCIAL N'()59.2024.MP1P/G IYAT

Tingo Maria, 18 de maao de 2024.

VISTO:

CONSIDEF.ANDO:

El artíc'llo 194 de Ia Constitución P0litiea det Peru, modÍcado por lás Leyes de Refo*na Coñsülucional

No 27680, 28607 y 30306, e§tablece gue fas múnicipal¡dades.provinci8les y d¡sln'tales son los oqanos de

gobiemo lotal. Iánen autonomia pof¡t¡ca, ecoftÓmica y dm¡n§&aliva en los a§uritos de su competencia,

óoncorda e con el Art, ¡ del Tíluto Preliminar de ta Ley grgánica de Mu¡ic¡p.alidades M 27972. Dicha

autonomia radica en la facultad de ejercer acto§ de gobiemo, administfat¡Yo§ y de ad$ini§faoiÓn, con

sujeción al ordenamiento jurf dico:

El artículo 1 de la Ley ño 28687, Ley de De§arrollo y cornplementana de FffiflaliaciÓn de la Pfopiedad

Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Bás¡cos, r€gula en foma complemeaEda y desanolla

el proceso de formal¡zácjón dB la plop¡edad infomal, el acceso al sÉlo pala us dB vivienda de interés

social a los sectores de menores recursos econónlicos y esfdüiece d pr!3Éid¡miefib pa¡a la e,ecución de

obras de sefvicios bás¡cos de agua, desagüe y electric¡dad e¡ ls áeirs mEsolidadas y eo proceso de

formal¡zación:

Que, la Ordenanza Munrcipal N" 03S2020-MPLP, aprobaJa d 22 & di{r¡eEÉre del 2020 regula el

OrocedimEftIo de VISACIÓI{ DE PLANOS DE LOTIZACIÓN Y TRAZAOO DE VIAS PARA.EL ACCESO

ir senvrclo DE ELECTRTFTCACTóN uatcnons EN EL DtsrRtTo DE RUPA RUPA, PRovlNclA DE

LEONCIO PRADO:

Med¡ante lnforme N" 0134-2024-SFP-GIYAT-I/PLP/IM de fecha 04 de mazo del 2024, la Subgerente

de Formalización de la Propiedad, concluye que la petición se encuentra tácn¡camenle conecto y cumple

con lodos los reouisitos e{ioidos en la ordenanza l,luniclpal N" 03S2020-MPLP, !úr lo que se declara

PROCEDENTE LA VISACóN DE PLANOS DE LOTIZACIÓN Y TRAZO DE VIAS PARA ACCESO AL

SERVICIO DE ELECTRIFICACIÓN, del teneno ubicado en Asociación de Vivienda Jardine§ de la Bella

de la c¡udad de Tingo Maria, distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, solicitado por el Sr.

Mano Armando Chavez Falcon, ident¡ficado con DNI N'41312455;

POr lo expuÉSto, contando con Ia Conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en

el Aliculo 1" de Ia Ordenanza Municipal N' 036'2007-MPLP de fecha 28 de set¡embre de 2007, que

'aprueta Ia destoncenlrác¡ón de competenc¡as para que las Gerencias de la Municipalidad Provinc¡al de

Leoncio Prado, emitan resoluc¡ones en asunlos concemientes a su cargo (...).'y demás normas afines

(normas afin,is Art. 72 y 73 del TUO de laLey 27444', Último pánafo Art. 39 Ley 27972);
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'Año det B¡centenar¡o, de la consolidac¡Ón de nuestft ¡ndependencia, y
de ta conmemoraciÓn de tas heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

SE RESUELVE:

ofganizado por el sr. ilarlo Armando chavez Falcon, ¡dent¡ficádo con DNI N',413f2455, relerido a la

nóciac¡on áe v¡vienda Jardines de la Bella de ta ciudad de Tingo María, distrito Rupa Rupa, provincia de

Leoncio Prado, departameoto de Huánuco, del cual se detalla:

A PRIM

LOTIZACI Y TRAZA

. OECLARAR PROCEDENTE, IA SOIiCitUd dE VISACIÓN DE PLANOS DE

DO DE VíA. PARA EL ACdESO AL SERVICIO DE ELECTRIFICACIÓN|
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AREA DE MANZANAS 15,565.52 m2
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Páq. 02 iRESOLUCÉN GERENCIAL N' 059.202+MPLP/GIYAT

CUADRO DE RESUMEN DE MA}¡ZANA§ Y LOTES

CUADRO DE RESIII'EN DE i'TAEANA

RESUMEN GENERAL DE ÁREAS

5

Mz-E



Muñ¡dp¿lidad Provindal
de Leoo(b Prados@# §rilz.§§' a-a E¡r-E}Étr{c'|ou¿ñ'*'=

"Año del B¡centenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de tas hero¡cas bataltas de Junln y Ayacucho"

Pá0. 03 /RES0LUC IÓN GERENCIAL N" 059.20 24.MPLP/GIYAT

ARTiCULO SEGUNDO. ' NOTIFICAR, al administrado, el Sr. lVario Armando Chavez Falcon, identiflcado

con DNI N' 41312455, con las formalidades referidas en el Art '16' y 20' del T.U.o de la ley N'27444'

Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, para su conocimiento y acciones pertinentes.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Subgerencia de Formalizac¡ón de la Propiedad y demás

áreas pertinentes el cumplimiento del presente acto administrativo

REGISTRESE. COMUNiQUESE. CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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